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Expediente 005 2023– 0246 00 

 

INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Infórmese en poder de quien se encuentra el original del título valor 

aportado como base de la acción, advirtiendo que el Despacho puede 

requerir su exhibición, de ser necesario. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 

 
1 Estado electrónico del 30 de mayo de 2023. 
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